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Ref: Actualización Nómina de Accionistas 
INMOBILIARIA JOMAR S.A., EN L y 2, O 

Expediente N* 45766 15 

De mi consideración: C A U 

Gloria Inés Lasso Jaramillo, en mi calidad de Liquidadora y con el fin de actualizar la información relativa a 
los accionistas de la Compañía “INMOBILIARIA JOMAR S.A. EN LIQUIDACIÓN”, notifico las 

transferencias de acciones que por sucesión por causa de muerte han ocurrido desde la fecha de 
constitución hasta hoy en esta Empresa, conforme el siguiente detalle: , 4 

JuoL $020 Y 
Accionistas Originales (Constitución 12-1-1987) 

ACCIONISTAS CAPITAL ACCIONES PORCENTAJE 

Luis Román Pérez US $ 116,80 584 98,99 

José Luis Román Dávalos 0,40 2 0,34 

Guadalupe Margarita Román Dávalos 0,40 2 0,34 
Marcia Román Dávalos 0,20 1 0,17 

María Caridad Valdivieso Román 0,20 1 0,117 

US $ 118,00 590 100% o                     
  

Al Fallecimiento del Sr. Luis Román Pérez (17-X11-1987), según Escritura de Partición de Bienes 

  

  

  

    

    

  

  

  

    
  

(28-11-1990) 

ACCIONISTAS CAPITAL ACCIONES PORCENTAJE 

Heredera María Guadalupe Dávalos Pareja de Román US $ 91,80 459 77,80 
Herederos Román Dávalos 25,00 125 21,19 
José Luis Román Dávalos 0,40 2 0,34 

Guadalupe Margarita Román Dávalos 0,40 2 0,34 
Marcia Román Dávalos 0,20 1 0,17 
María Caridad Valdivieso Román 0,20 1 0,17 

US $ 118,00 590 100%         
    

Al Fallecimiento de los Señores José Luis Román Dávalos (20-Vl-1997); Marcia Román Dávalos 
(28-XI-2006); y, María Guadalupe Dávalos Pareja (30-1-2008) 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

ACCIONISTAS CAPITAL ACCIONES PORCENTAJE 

Sucesión Indivisa Herederos María Guadalupe Dávalos US $ 91,80 459 77,80 

Pareja 

Herederos Román Dávalos 25,00 125 21,19 
Sucesión indivisa Herederos José Luis Román Dávalos 0,40 2 0,34 

Guadalupe Margarita Román Dávalos 0,40 2 0,34 
Sucesión indivisa Herederos Marcia Román Dávalos 0,20 1 0,17 

María Caridad Valdivieso Román 0,20 1 0,17 

US $ 118,00 590 100% 

Acompañó: 
- — Escritura de Partición de Bienes. (copia) 

Escrituras de Posesión Efectiva de los Señores José Luis Román Dávalos, Marcia Román Dávalos; E AR 

A. : María Guadalupe Dávalos Pareja. (copias) AQUA / a24sgYo Son HES 

Atentamente, 

    y A fenicio DE bless Bormaw feee2 y Pose 

Gloria'thés Lasso Jaramillo 4% SIONES RECCSTRADAS 

LIQUIDADORA 

2010/01 12 ] 
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Dr. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador 
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De: 

Otorgada por: 

A favor de: 

El: A 

Cuantía: 

Quito, a de del" 
    

"F NOTARÍA DECIMO CUARTA _ 

AV. 6 DE DICIEMBRE N26-169 Y LA NINA C.C. MULTICENTRO, PISO 11, OF. 1103 

TR TELFS.: Area Code (593-2) 2343 - 939 / 2544 - 131 + FAX: 2904 - 226 + QUITO .£5 

           



  
  

PROTOCOLIZACION DE PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE PROTOCOLIZACION 1 DEL ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIEN A POR LA SEÑORA MARCIA GUADALUPE ROMAN DAVALOS. AN 
O. NOVYARIA CUADRADGESIMA DEL CANTON QUITO. . 
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Av. 12 de Octubre y Lincoln | 
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

Quito, a 09 de Febrero del 2007 

S.v. 
Protocolización N* 208.1 

REGISTRO DE LA PROPIEDA 

COLOR OA 
. R. E 

PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN 

EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR LA SEÑORA MARC 
GUADALUPE ROMÁN DÁVALOS; Y, MÁS DOCUMENTOS 

] QUE OTORGALA 
NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

FAVOR DEL SR. 
CÉSAR EDUARDO VALDIVIEZO CHIRIB A Y OTROS 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

/ 
/ 

(DI 2a* COPIAS) /



     SEÑOR NOTARIO: 
TT 7 y ESA A 

Nosotros, César” “Eduardo. Valdiviezo , Chiriboga, laría ría Caridad DES grita 
Juáh Rafael«y Máría del MárValdiviézo Román, por-nuestros propiés-dereeos y y 
en-calidádes de cónyuge sobreviviente e hijos de quien en vida fue la señora 

Marcia Guadalupe Román Dávalos; comparécemios Y declaramos” —bajo-ta-- 
solemnidad del juramento lo siguiente: => a -- 

A A 

Que núestra esposa y madre respectivamente,” -Marciá Guadalupe. 

Román Dávalos, falleció en Quito el 27 de noviembre del 2006, 5 

dejándonos como su cónyuge sobreviviente y únicos y universales 

herederos. 

La declaración anterior se constata con las partidas de matrimonio y nacimiento 
que adjuntamos a este escrito y principalmente con la partida de defunción que 
también acompañamos. 

En virtud de la declaración anterior, al amparo del Art. 674 del Código de 
Procedimiento Civil, del numeral 12 agregado por el Art. 7 de la Ley sin número 

publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 64 de 8 de noviembre de 
1996, y del Art. 18 de la Ley Notarial, solicitamos se sirva conceder a nuestro 

favor, mediante el Acta respectiva, la posesión efectiva de los bienes dejados 
por nuestra cónyuge y madre, señora Marcia Guadalupe Román Dávalos, y 
disponer que una copía certificada del Acta Notarial se inscriba en el Registro 
de la Propiedad correspondiente. 

El trámite es especial y la cuantía por su naturaleza indeterminada.        

  

Atentamente, 

    > O uardó Valdiviezo Chiriboga,” María Caridad Valdiviezo Román 

0354436 -ÓO Cc (0Y63UCO 4    
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María del Mar Valdiviezo Román Dr, Ricardo Mancheno Karotys 
an ABOGADO — MAT. 5540 C.A.P. 
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA ' 
NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA 

DE BIENES DEJADOS POR LA SEÑORA 

MARCIA GUADALUPE ROMÁN DÁVALOS 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DI COPIAS ) 

Ss.V. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, el día de hoy 

TREINTA (30 ) DE ENERO del dos mil siete; yo doctor Oswaldo 

Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, y en 

atención a la petición formulada por los señores CÉSAR 
nn 

EDUARDO VALDIVIEZO CHIRIBOGA, MARÍA CARIDAD 

VALDIVIEZO ROMÁN, "MARÍA. CRISTINA. “VALDIVIEZO 

ROMÁN, JUAN RAFAEL VALDIVIEZO ROMÁN; Y, MARÍA 

DEL MAR VALDIVIEZO ROMÁN, por sus propios derechos; 
A mon roy TN 

solicitándome se proceda a receptarles la declaración 

juramentada tendiente a obtener la posesión efectiva proindiviso 

de los bienes de la causante, para lo cual me presentan los 

siguientes documentos: A) La partida de defunción de la señota 7 

Marcia Guadalupe Román Dávalos, ñ 2010 que, consta ” su, 
nm Y , 

fallegimignto acaecido el veintisiete de noviembre dedos mil 
0 / 

: seis; ByEl Acta de matrimonio celóbrado-entre los sÉgolos César 

Edúardo valdivieso Chiriboga y Marcia Guadalupe Román 

Dávalos; C) Las partidas de nacimientos de ÉS “Señores María 
A 

Caridad Valdiviezo Román, María Cristipá Valdiviezo Román, 
Tr 

Juan Rafael Valdiviezo Román; y, Máría “Del Mar Valdiviezo 

Y 1



  

investido, y de conformidad ala facultad prevista en el artículo 

dieciocho numeral doce de la Ley Notarial, incorporado por la 

ley  Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil 

novecientos noventa y seis, y promulgada en el Registro Oficial 

número sesenta y cuatro ( N* 64 ), del ocho de noviembre del 

mismo año, procedo a receptar las declaraciones juramentadas de 

los comparecientes señores César Eduardo Valdivieso Chiriboga, 

María Caridad Valdiviezo Román, María Cristina Valdiviezo 

Román, Juan Rafael Valdiviezo Román; y, María Del Mar 

Valdiviezo Román; por sus propios derechos, mayores de edad, de 

estado civil viudo el primero y casados los restantes, a excepción 

del señor Juan Rafael Valdiviezo Román, quien es de estado civil 

soltero, domiciliados en este cantón de Quito, a quienes de 

conocerlos doy fe; y al efecto, instruidos, por mi, sobre la 

responsabilidad que tienen de decir la verdad bajo juramento 

declaran: A) Que la señora MARCIA GUADALUPE ROMÁN 

DÁVALOS, fue esposa y madre de los señores María Caridad 

Valdiviezo Román, María Cristina Valdiviezo Román, Juan Rafael 

Valdiviezo Román; y, María Del Mar Valdiviezo Román; B) Que 

“la señora MARCIA GUADALUPE ROMÁN DÁVALOS, falleció, 

el veintisiete de noviembre del dos mil seis; C) Que lo afirmado 

se ratifica con las partidas de: defunción, matrimonio; y, 
q 

requisitos _previstos en la referida Norma. _Legal antes citada, 

— QUEDA CONCEDIDA LA POSESIÓN EFECTIVA: 

PROINDIVISA DE LOS BIENES DE LA SEÑORA MARCIA 

GUADALUPE ROMÁN DÁVALOS, A FAVOR DEL 

A | / 2 
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO . 

PETICIONARIOS, SEÑORES CÉSAR EDUARDO VALDIVIEZO 

CHIRIBOGA, MARÍA CARIDAD VALDIVIEZO ROMÁN, 

MARÍA CRISTINA VALDIVIEZO ROMÁN, JUAN RAFAEL 

VALDIVIEZO ROMÁN; Y, MARÍA DEL MAR VALDIVIEZO 

ROMÁN, sin perjuicio del derecho de terceros.- El original de 

esta diligencia, se incorporará al libro de Posesiones Efectivas 

de esta Notaria, extendiéndose dos copias certificadas de la 

misma, a fin de que se proceda a inscribir en el Registro de la 

Propiedad correspondiente.- Para constancia suscriben la 

presente Acta Notarial los comparecientes en unidad de acto, y 

    
f) Sr. César Eduardo Valdiviezo Chiriboga 

OZ SL ALE-D 

f) Sra. María Cristina Valdiviezo Román A? 

c.c. YI EIN CA) | 

A e 

Masilla 
f) Sra. María Caridad Valdiviezo Román 

00 (rOUES UEG 4” 
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—L Si Tuan Rafael valsiviezo Román 
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AsdaA od aeode 

f) Sra. María del Mar Valdiviezo Román 

ce 1909 (300979 

Dr. Oswaldo 

NOTARIO CUADRAGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO 
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ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del doctor Ricardo Mancheno 
Karolys, el dia de hoy en dieciséis fojas útiles y en los registros de 
escrituras públicas de la Notaria Cuadragésima del Cantón Quito a mi 
cargo, protocolizo EL ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE 
LOS BIENES DEJADOS POR LA SEÑORA MARCIA GUADALUPE 
ROMÁN DÁVALOS; Y, MÁS DOCUMENTOS; que antecede.- Quito, a 
nueve de febrero del dos mil siete.- 

  

7 
COPIA CERTIFICADA del. docu ento que antecede, 

“ado antefmi, en fe de ello confierg' est am debidamente 
Sellada, Quito, a nueve de febrero/del dos mil siete.-       firmada y 
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Jueves, 15/02/2007, 04:24:04 PM 
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NOTARIA VYISEzSIMO SEGUNDA 

DEL  CAamMTtToON GQuUiToO 

AaLTA mMOTaniaL De POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES SUCESORIOS 

QUE SOLICITAN: 
OSE LIS ROMÁN Y GARCIA y LOUREBES GUADALUPZ ROMAN Y CARCIA. 

De LOS BIENES DEJADOS POR: 

JOSE LUIS VICENTE ROMAN DAVALOS 

CUANTIA:7 INDETERMINADA, 

ES A 

so la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, el 

la (da boy  Juevas velntiseis de Junio de mil novecientos 

noventa y siat2, ante mi Doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño, 

  

Notario Vigeasimo Segunda de este Cantén, comparecen los seño- 

res JOSE LLIS ROMÁN Y  GAÁRLIA v LOURDES GUADALUPE ROMAN Y 

GARCIA, con una petición *=*n la que me solicitan proceda a 

receptarles su ceclaraciórn juramentada tendiente a y se le 

conceda la pos=s1ón efectiva proindiviso, a los peticionarios 

de 

DAVALOS, éste fallecido el dieciocno de Junio de Mm; 

suceasorins del señor JUÚSE LUIS VICENTE —ROMAN a
 

o
 

n T D 1D m tU y 

lo nmovecliean-— pa
 

tos noventa y =1let2, anyesta ciudad de QUITO, según asi  <se 

desprende de la copia certificada de la partida de defunción 

que <=eR Agrega. A En petición los comparecientes adjuntan los 
e o. Z 2% 

iguientes documentos: partida de defunción del causante =eñor 

JOSE LUIS VICENTE ROMAN  DAYVALOS, copias certificadas de las 

artidas de nacimiento de los peticionarios señores JOSE LUIS 

ROMAN Y GARCIA y LOUSDES MUADALUPE ROMAN Y GARCIA.— Al efecto 

comparecen los señores JOSE LUIS ROMAN Y GARCIA y  LOLRDES 

GUADALUPE ROMAN Y GARCIA, quienes due en forma libre y volun- 

taria declaran bajo juramento que en su calidad de hijos del
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nor omiojelo Macario, ==to= 38 TatíTican y firmar 

e todo lo cual doy fe. 

   JOSE LUIS ROMAN Y CARCIA. w) 
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z e : ZETA MITPRIO FRE ICO LE OSNTZN 

¿EE LUIS HEN Y CAFCIA y LOLAREES CLALALLFE MIPEN Y CERCIA, de estaco 

civil solteros, mayores (e eded, estulientes, Conperecenos ente usted] 

Tuy COPEUiIdeamenta y CEclmnos? 

  

nd — Ha — a z 7 . : 
22 la feria ce Ceaoción que *e na fala til SCOTCanÑaras, 2 
Y as ” == — is Ad A, se. * e ,. = cescranie ¿ue 7 »2st3 Ciudad deluzto, el 2 UNIDO de 17%, 
Zo? i =_ xv “TZ = ma an mn a == = Fall el señcr LLSE LUIS (IZ. ETRÉV PIMLALES, sin 

Y =_— - — — > ] _ _ 51 silecimianto de muestro gacdre y iniversalos 
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eciaración juranentada sabre la tsse cs lo exmmesto a fin de que se 

cos conceda la POSESIÓN EFECTIVO ora . s Elsnmas ceajados 

gcr el falla=cido Sr. José Luis Vicenta Sonán Dávalos. 3 nuestro favor. 

Se dejará constarcia de nuestra declaración en el acta rescectíva. 

Ze ser recasaríid las notiflicacicrnes tie suas corrasgondan las recibiré 

en el casillero Judicial Aa. 222 22 mi defsnmscr Lr. Lesar Muioz 

Firmamros us Nusstra cCefenar, 
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DIRICCION GENERAL DE BIGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

  

suscribe, Jete de Registro Civi:, extien-     

   
    

de la presente acta de inscripción de la defuación 

EL FAL 
OMT DAVALOS - 

Jal=zl 

u
 

    

    JIOVETZA 

   
    

   

  

OBSERVACIONES: 

UTA INTENSA, SATGRADO DIGESTIVO ALTO xn. 

23U a ad e 

ADA DU AS Y (0
 *    

  

DIRECCION GENEAAL DE RESISTAO CIVIL 

IDEÉNTIFICACION Y CEDULACION 

JEFATURA PROVINCIAL DE REGISTRO ¿Y 
CIVIL DE PICHIACHA ARCHIVO - 

" El Bruador na sido as 7 : : 

  

  

  

  

  

. . / 

y será Pais iuazónico “ * Y 
: A ¿ 

- e . 

Lo ' 

Mo pau 7 - Se ? 
: 

/ 

1 ; 31114 . 
/ A .— Es : , JO ca A 

tz ms,



      
        

        

   

tu
bo

 

    

1 
A
l
 

     

   

  

    

  

     

     

      

   

NISTERIO DE JUSTICIS Á 

  

       

         
       

      

      

     

eBN - Seri 

   

   
IA 

IEICA 

  

       
      

   
   

O A RA 
A 
AAA Secci 

ERA án A pe 

ATAR 7 

te = 

en - - —      

incio de MERria 
Lts CAE YE SARCTAS 10 

ICaihre.dos:apellitor del sacitoJ:-- + 
       

   

      
   

   

  

det ia 

  

  

         

  

      

    
       

   

  

    
       

    

- al ” 1 NA 
a O IT Ml o SHA AZAR, Z LA 2 
ATA A, o a in A TA 

EN ASA A == DAA AAA A 
>. AA A ZA Edi A A AA 

a O —= 

  

  

A AAA AZAR Ear 
EA AE AZ a a A A 

HTA roanamierntassstenta ví - - Z E zed 3 
—_— DA - A A AA 

Z AA ul == A A ZA A TA A 

: A A A HE 
ARA YE cn lcd bo 

        
       

   

      

  

   

    

   
     

SO renacimiento den fecha 
  ARE e deter de 

TADA ci (Reglamento: ERA     HZ A fo A AAA 
TALE go Crit delo TI ESRAR2R 
o 2 A KA A AAA 

TERR OA === 
e AIN LAN A o LT poa - my ZA = z TAZAS ASIS a IS 

O AZ 
TAE SERES DA AA 

  

  

  

   
  

      
   

   
   

     

   

  

   
   

ps 
E== 

== a a nn. . cra o 

SERLE EAS AS 
AAA AA pe 

ESAS ON E == Z 

PASTA = AAA SEE - A 
A z na a A A A A HT TA ATA 
n=” HS TALE Y TIETCATSeqór del A, DH SAR ASAS DER A Segusrconsta de li TUETeGTst 

ej ASS ZA A E TA TA Ep [hb TE? 

   

sz ALAS AAA E ANA NER E V 

A A 
S FRA 

A TARA 

E 

  

     
  

       

   
              

   

  

   

Le 

    

    
   

      

    

   

   

  

     

   
     

          

    

  

    

    
     

  

  

7 

me 
=Z 

A Y ______ _ __ _ 0 A A RS A A O AA sz > a na as as z = = A , = Pa - -. AAA mn === Plopora tl eiii oz 

    

A 

  

BD A < : 
Aia Tasas [Decret de 18538743 
DES [Piola 

   

TER RA A 
RANA > 
EA nz AA       DAA 

LEER ino eertUlca de bra ajoeados de modalo saterios Y la Ley vipenio del Registro Civil solas" cas; 
- AA e A A A A e A A RA A A a o ID Y e E 

A a A AR DS AE EA 
TEIMICIACO PEREZ 8 parrcas pertodo.de tinca de tros 2do4, quedándy zan ió al yriziae periodo de: tre at ART 
AAA CACERES ado ¿empacho deraro das Tati daria E : 

— (0) Modelo oficial, deacuerdo ia la Orden de dd se ticlembre de 19 

      
      

   

        
              

  

A ma, .. . .. a . . . . - -— s A. A . CALZ y O A IA AA A A = . TA" ET =Y AA A A E q AAA ” 
A A AS ETA A AS A Rivadoneyra, 3-4 Mad = = o == > LA A DAA AA e TT A ? es = AAA IT 2: A A A AA 

 



  

olivia 

pin) 
  

  

  

Ae 
11 1
 

  

el
 

y 

I
A
!
 

NAAA AAÑ AZ 
DIARIA A A A A NT 

TEARS tonos reia 
HO A A A A 7 7 

E » RAZA TD AAA 
a AE EZ 
AI A A A A A 

CAZAS A A 

EZ == A AA 
Xx -, 

AT 

  

pas >. 

  

A a 

SEAS TES ES AAA E 

SS 
aa As == 

Sy AR. 

a oa A A 

     

un
 

: , , 

1 a + 
AE
 

L
A
 

O 
=
 

ia
 

k p
a
 

> 

oF
 

2
4
 

 



 
 

O
 

a 
(S0 

A 
CD 

A
 

on 
go? 

S
 

a 
ES 

Y 
a
]
 

O
Y
 

o 
E 

O 
01 

po 
3 

O 
” 

C
o
 

E 
w 

"G 
>
 

C 
3 

9 
A
E
R
 

>. 
2 

0 
Z 

5 
.= 

¡el 
L 

> >
 

Y 
D
r
 

s
a
,
 

e
 

A
y
o
 

e
 

a
 

EXA 

A 
R
M
S
 

SE 
os, 

A
 

: 
CE 

O
S
A
 

: 

A 

r 
aria 

No de la D 
neral de los Registros y cel Notariado 

+ 

  
í 

O 
P
A
R
A
 

A 
mA 

Z
A
 

P
A
 

 
 

da Y ZZ.. E 

del Minis 
er al perecer la suya, la firma 

). ANGEL LUCINI CASALES. 

— 

  

ta Subsecre 

 
 

      

Ñ 
S
d
 

A
)
.
 

3
 

"
E
l
,
 

1
;
 

. 
1
 

a
 

o 
7 

A
S
 

mo 
S
 

'] 

op 
SGL 

2 
Pp 

! 
a
 

"U 
vou 

z3.0 
S 

c
a
 

Y 
=. 

v 
“y 

2
.
2
0
4
 

an 
2 

y 
a
 mi 

9) 

   
 

z 
04 s 

 



   

   

           

    

        

0]
 ) 

e
 

q 
C
U
 

S
S
 

A
)
 

o + 

pe 

816583 n n v jas
! ed)
 

  

U
N
 

a
 

“ 

  

  
TT. eL 

Esta E 
  

  

  

  

  

  

  

  
= Fiembrar do: l 958; OR 

O 
  

  

  

   
   

OA 
   

    

     

  

       

  

E == 2. ma FI SI A 
Ta A A 

    
  

ART == AN == E A HE AZ 

  

   
  

a -. e? 

AA e 

A    

       

  

2: 
ETA e azi     

  
  

  

  

   E a a páginas ber certifica” Ae Mirada “Jutados AE modelo” ao la Loy ivigrate” de Regio Cir ASA 
ee ERAS A NETO : 
ri $0q_ mia Pz Cale pactó ¿Obrasta, Sn E a      

    

La
 

Al
 

E
Y
 0) 

ri 
e
l
 

j Ú 

l
,
 Y Y dj
 

c
o
n
 

  

   

ho 
LR LD - ETA rl A = 2 - ¡RSE A AA UA Rivas BAM adn ES 
— ATAN <> A SEE Ra lanerra, E Me E 

39. A A A Lomo to



       

  

    

; l
 

(1 da 
cd
 

do JA
L 

    

¿ 

Pa 

al 

SRA 

e IS 

A 
a ad IS 

>. 

A o! 

ASA 
La. ARAS 

e ed 

  

  

a 

ESSE ESSE 
Z TERRA 

EXA AAA 
AR AS 
ss, HZ 

ESTRES 
z A 
EA 

RES ESPERO 
ATT a 

Spa 
AA a AAA 

AS 
a 

AS 
ESA 

A AA 

es SS 
AAA 
as e SITO AAA SS 

AA 

e E HART 

3 
SS ERAS 

= SAS 
res 
ARAS SS 

OS 
ASS ES RRE 

nn a a o 

ESE == 

AS - 
A A, 

En, 

RS al 

TES 
TA 

=> TA 

pa EE ES EEES 
a! 

A 

        

E 

    

     

    

        

        
   

STO SSA EA E de puoz iaa SAN EZ IES debo go 
Ea RAZAS = HSA 

    

  

E > A ZA 
Le e mal 

SES EEES 
ZA RA 

SERES 
A E Lal 

a 

ARAS A 

== SERRA 
aa 

NS E PET y 

SS 
SÍ mo 

TA 

ERA 
SARA E 

a Al ES RR 
E A 
ATA ERAS 

== A 

E RES Ca. 

A 

da dra as a 

    

   

  

     

  

E pul 

ZA ES 

   

AA 

    

    

ES a 

— 

SES OR 
+3 

      

   

  

SR laa 
A A AR poa AA AA 

Sp EA A 

e q TORA 
AA A A ARDE 

AA O ESOS = 

ARA ez Cr 
a a ea a q AS 
(AA COCHERA IA AT a 
9 a A e de CSS 

A NS E ES 
y a e. CAS o 
A A 
AA SS A AS 

AR 
q 

Da 
A A PAS 

A 
posa o 

A TR A AA 
a >. A AA 7 CA 
a pos E a ms! ARA 

a 

AA E 

0 

   

      
    
   

  

       
  

1 
2
)
 
A
S
 

0
 
0
 

ñ 
a
y
 

x
d
 

,
 

sl 
' 

, 
pe
 

P A A 

ES 
rr 

IRE) 
pa

 

e a 
4l

 y: 

ra ía S 
se a 

y 

EAS 

A 

o 
A 

_ 

   



    

    

AAA 

A 
ITZA A —Á AAA

 
DI 

. : e A AAA 
TT - 

o 

LA 
E 

, 

> 

  

   

= T 3 
” 

047213081. 

  

A
 

  

  

de
 

Y 

  

CLASE 84 

  
CANA 

AAA 

N?2 _—__—_—_— 

Subsecretaría 
del Ministerio 

de JusETA 

ya, la firma da 9 en esta 
parecer la Su 

TS al 

>. ANGEL LUCINI CASALES., 
ttativo de la Dirección

 

Letrado Facu 

seneral de los Registros Y del Notariado 

N SU AAA
 Ez 

cta drid, <ede 
DAL 

a LL! 

o . 
. k | o 

be 
—Á 

Y 
, 

iran 
ra 

“os 

sara legalizar 

   
   

  

a
m
 

P
E
T
 

. 

N
A
T
 

np
 

m
a
j
o
 

   1
.
8
0
 

o
l
u
v
 

    

       

    

Oo
ñn
 

Hi
s 

  

    o
s
 
L
O
T
A
 

YI
NO
7 

   

poo
 

va
s 

W
e
]
 

   

| 

_ 

[ 

' 

P
T
A
 

o
 

: 
- 

P
r
o
s
 

o
 

i



  
            

- 
- 

. . 

as : E 
4 A IET 

Y 

, 4d - 

, Z : 
md > 

" A E a + 7 

. m 

e enn ÓN a o 

z > , > EN .. 

s | a 
- y 

       


